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Conforme al pedimento de terminación del proceso presentado por las 

partes y el contrato de transacción de la Litis adjunta, se dará viabilidad a 

lo peticionado conforme al Artículo 312 del Código General del Proceso y, 

por lo tanto, se 

 

R E S U E L V E 

1º.- ACEPTAR la transacción efectuada entre las partes del presente litigio 

y decretar la terminación del proceso solicitada de consuno, de 

conformidad con el Artículo 312 del Código General del Proceso. 

 

2º.- LEVANTAR las medidas cautelares. En caso de existir remanente dejar 

las medidas cautelares a favor de la autoridad correspondiente. Oficiar. 

 

3º.- SIN LUGAR a condena en costas, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 312 inciso 4 del Código General del Proceso. 

 

4º.-Archivar el proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 

 

B.AM.- 


